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Reforma al Código Orgánico Integral Penal



“Proyecto de Ley Orgánica de Recuperación de Bienes de 

Origen y Destino Ilícito e Injustificado” 

Regular el procedimiento de extinción de 

dominio a favor del Estado sobre los bienes de 

procedencia o destino relacionados con 

actividades ilícitas o injustificadas.



“Proyecto de Ley Orgánica de Recuperación de Bienes de 

Origen y Destino Ilícito e Injustificado” 

La finalidad del proyecto es tomar dominio 

posesión y administración de los bienes de 

origen o destino ilícito o injustificado localizados 

en el Ecuador y en territorio internacional.



CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN

“Artículo XV: Medidas sobre bienes

1. Los Estados Partes se prestarán mutuamente la más amplia asistencia posible en la identificación, el 

rastreo, la inmovilización, la confiscación y el decomiso de bienes obtenidos o derivados de la comisión de 

los delitos tipificados de conformidad con la presente Convención, de los bienes utilizados en dicha 

comisión o del producto de dichos bienes.

2. El Estado Parte que aplique sus propias sentencias de decomiso, o las de otro Estado Parte, con respecto 

a los bienes o productos descritos en el párrafo anterior, de este artículo, dispondrá de tales bienes o 

productos de acuerdo con su propia legislación...”




